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1.- Carta de presentación. 

La Asociación para el Desarrollo Rural y Sostenible (RURABLE) es una entidad asociativa 
sin ánimo de lucro, cuyos objetivos se centran en la promoción del desarrollo rural de los 23 
municipios que conforman su ámbito de actuación, encontrándose formada la asociación por las 
instituciones públicas locales, así como por un buen número de entidades representativas del marco 
económico y social de las comarcas que integran su territorio.  
 
MISIÓN: Servir de núcleo de convergencia y representación del máximo de entidades y agentes 
interesados en el desarrollo Integral de las comarcas de la Hoya de Buñol-Chiva, Requena-Utiel y 
Valle de Ayora-Cofrentes a través de los programas y proyectos en los que participa.  
 

Desde RURABLE se ha puesto en práctica un enfoque participativo que ha derivado en la 
formulación de una Estrategia de Desarrollo Local Participativo, que es el “conjunto coherente 
de operaciones cuyo fin es satisfacer objetivos y necesidades locales, y que contribuyen a la 
realización de la estrategia de la Unión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador, diseñado y puesto en práctica por un grupo de acción local”. Esta EDLP, constituye la 
hoja de ruta encaminada a promover un mayor desarrollo económico y mejores condiciones sociales 
para la población de nuestro entorno rural. 

 

2.- Entorno socioeconómico. 

En el territorio RURABLE, que incluye 23 municipios, existen dos zonas muy diferenciadas: la Hoya 

de Buñol y la comarca de Requena-Utiel/Valle de Ayora-Cofrentes. En el primer caso sus datos 

económicos y de población difieren en gran medida de los otros dos territorios. Para la siguiente 

información se ha utilizado la base de datos municipal Argos.  

- La población ha pasado de 69.027 habitantes en 2005 a 72.190 habitantes en el año 2018, 

sorprende este incremento de población debido al gran aumento de población de los municipios de 

la Hoya de Buñol-Chiva, que han pasado de 20.338 habitantes a 23.501 habitantes, en las otras 

dos comarcas la pérdida de población ha sido notable Requena-Utiel ha pasado de 38.698 

habitantes a 37.786, siendo más notable  dicha perdida en los municipios pequeños y el Valle de 

Ayora-Cofrentes que ha pasado de 10.490 habitantes a 9.855, produciéndose la perdida en todos 

los municipios.  

- De los 23 municipios, solo hay 14 municipios que superan los 10 hb/km2. De los cuales  6 están 

en la Hoya de Buñol-Chiva (solo Dos Aguas está por debajo de esta cifra con 2’92 hab/km2), 6  en 

la comarca Requena-Utiel (en la que 3 municipios están por debajo de esta cifra que son Chera con 

9,94 hab/km2, Venta del Moro con 4,56 hab/km2 y Villargordo del Cabriel con 8,18 hab/km2) y  2 

en el Valle de Ayora-Cofrentes ( están por debajo Cortes de Pallas con 3,51 hab/km2, Jalance con 

8,92 hab/km2, Jarafuel con 7,53 hab/km2, Teresa con 5,87 hab/km2 y Zarra con 7,34 hab/km2).  

- La proyección de población que se establece es de una pérdida de población mayor del 11,64%, 

que es el porcentaje establecido para la población en general por el INE y que en las zonas rurales 

se incrementara debido a la escasez de nacimientos y el predominio de población mayor.  

- La población desempleada ha pasado de 3.256 desempleados/as en junio de 2005, a 5.305 

desempleados/as en junio de 2020(datos extraídos de la página de Labora), predominando las 

mujeres y los jóvenes entre 25 y 44 años, colectivos preferentes de nuestra EDLP.  
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Todo esto conlleva una disminución de servicios, en las zonas más afectadas por la pérdida 

de población, que repercute en la calidad de vida de sus habitantes. De ahí la necesidad de que, 

en esta oportunidad que es el programa Leader, se facilite al máximo su gestión para que llegue a 

los promotores de los territorios para generar estabilidad en la población y evitar las grandes 

pérdidas que se están produciendo en estos momentos, ligadas a disminución de la actividad 

económica, disminución de servicios, … 

3. – Marco legislativo 

El enfoque Leader consiste en ceder la iniciativa de planificación a las comunidades locales 

de cada territorio rural que, organizadas en Grupos de Acción Local (asociaciones público-privadas 

de funcionamiento asambleario), elaboran y ejecutan una estrategia de desarrollo para dicho 

territorio aprovechando sus recursos. 

La aplicación del enfoque LEADER en España está regulada en cada uno de los Programas 

de Desarrollo Rural de cada Comunidad Autónoma (medida 19), en nuestro caso el P.D.R. C.V. 

2014-2020 y debe ceñirse al marco legislativo europeo y nacional.  

-Reglamento de Ejecución (UE) No 808/2014 

-Artículos 5 y 42-44 del Reglamento 1305/2013 

-Artículos 32-35 del Reglamento 1303/2013   

-Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 

-Acuerdo de Asociación (en base a la Estrategia Desarrollo Local Participativa) 

LEADER ha sido un importante componente de la política de desarrollo rural de la Unión 

Europea desde hace más de 20 años. Desde 2014 ha evolucionado a “Desarrollo Local 

Participativo” (DLP), que puede ser aplicado no sólo a través del FEADER sino también a través de 

otros Fondos Estructurales y de inversión (FEDER, FSE, FEMP). 

Este carácter participativo potencia el diálogo y la cooperación entre los diferentes agentes 

rurales, que con frecuencia no están acostumbrados a trabajar juntos, reduciendo posibles 

conflictos y facilitando soluciones negociadas mediante consultas y conversaciones. 

El enfoque ascendente Leader es de carácter innovador. Las políticas que adopten este 

enfoque deben concebirse y aplicarse de modo que se adapten lo mejor posible a las necesidades 

de las poblaciones a las que van destinadas. Una forma de garantizar este objetivo es invitar a las 

partes interesadas a escala local a tomar las riendas y participar. 

 

 

4.- Acciones de los órganos de gestión. 

           JUNTAS DIRECTIVAS 

Se han realizado 3 Juntas Directivas, en todas se han aprobado pagos de expedientes de la 

anualidad 2021 y 2022. 
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ASAMBLEAS 

El 23 de mayo se realizo una asamblea en la principalmente se decidió presentar la candidatura a 

Grupo de Acción Local para el periodo 2023-2027.   

 

5. - Actividades justificación 2 2023. 

5.1.- ACTIVIDADES REALIZADAS: 

La atención del equipo técnico se ha centrado en la gestión de los 126 expedientes presentados en 

la convocatoria 2022, hasta la realización de la comisión de valoración los días 20-21 de febrero y 

posteriormente en la gestión de la solicitud de pagos de las diferentes anualidades.   

ATENCIONES A PROMOTORES NUEVOS  

Se han realizado nuevas atenciones en este periodo: 

 PROYECTO MUNICIPIO 

1 BODEGA CAMPORROBLES 

2 TIENDA DE RECUERDOS REQUENA 

3 2 RUTAS CICLOTURISTICAS PENEN DE ALBOSA 

4 CASA RURAL LAS CASAS 

5 RESTAURANTE LA TORRE 

6 FCA DE HIELO ZARRA 

7 CASA RURAL REQUENA 

8 EQUIPAMIENTO BODEGA SIETE AGUAS 

9 TONELERIA REQUENA 

10 TALLER DE CERAMICA ROMA (REQUENA) 

11 BODEGA GODELLETA 

12 MICROBODEGA CASAS DE EUFEMIA 

13 BODEGA LOS DUQUES(REQUENA) 

14 DISTRIBUCION DE ALIMENTACION UTIEL 

15 CASA RURAL MACASTRE 

16 AGROTURISMO EN TORNO A LA 
NARANJA 

GODELLETA 

17 CASA RURAL  ALBORACHE 

18 CASA RURAL  LAS CASAS (UTIEL) 

19 APARTAMENTOS TURISTICOS REQUENA 

20 CASA RURAL REQUENA 

21 BODEGA  SIETE AGUAS 

22 CASA RURAL  UTIEL 

23 LICORES Y CONSERVAS  ZARRA 

24 EMPRESA DE COMUNICACION UTIEL 

25 CASA MUSEO Y RESTAURANTE REQUENA 

26 RESTAURANTE LA TORRE (UTIEL) 

27 CASA RURAL LA TORRE(UTIEL) 

28 MEJORA EN BODEGA  LOS ISIDROS 

29 CASA RURAL REQUENA 

30 ALOJAMIENTOS RURALES VENTA DEL MORO 

31 PELUQUERIA REQUENA 
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32 ALOJAMIENTO RURAL TERESA DE COFRENTES 

33 SNOWCOCTEL SIETE AGUAS 

 
 
 

JORNADAS/ACTOS ORGANIZADAS/OS POR OTROS ENTES A LOS QUE SE HA ASISTIDO 

VIA ON LINE. 

Diputación de Valencia 

Reuniones varias convocados desde el área de Desarrollo Rural.: Presentación Campaña DE AQUÍ. 

Presentación del proyecto piloto de TERRITORIO RURAL INTELIGENTE (TRI) en la comarca de 

La Plana de Utiel-Requena. PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE 

LA CENTRAL NUCLEAR DE COFRENTES. Presentación campaña FEM POBLE. 

REVADER 

Reuniones Comisión Coordinación Revader. 

COOPERACION 

Reuniones varias para concretar proyecto/s de cooperación con diferentes GALs de la Comunidad 

Valenciana.   

5.3.- GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 

Las ayudas incluidas en la convocatoria 2022 estarán financiadas por el FEADER, la 

Generalitat Valenciana y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según consta en el 

PDR-CV 2014-2020. 

        Se convocaron el día 20 de junio del 2022, la 5ª ronda de proyectos, en la que por primera 

vez se pudo aplicar nuestra estrategia modificada, tras la aprobación de la modificación que tanto 

habíamos demandado desde el año 2018.  

        Respecto a los hitos, nuestra estrategia solo contempla los del 2018,2020 y 2023. 

  

 

Objetivos de la EDLP: Rurable RSC. 

Objetivo General 1: Cambio climático y Patrimonio 

Objetivos 
Específicos 

Indicadores de Resultado   Hito 31/12/23- realizado 

 

 

 

1.1 

 

Protección del 
patrimonio 
natural y 
economía 

circular 

Número de planes, campañas y/o 
guías para el incremento 

biodiversidad y lucha contra el 
cambio climático 

  
 

 
1 

Número de iniciativas empresariales 
vinculadas a la gestión de residuos y 

aprovechamiento sostenible del 
patrimonio cultural y ambiental. 

   

3 
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1.2 

Difusión del 
patrimonio 
cultural y 

ambiental. 

 

Campañas de difusión del patrimonio 
Rurable 

   

 

 

1.3 

 

 

Energía 
sostenible 

Número de empresas creadas de 
producción de insumos energéticos 

sostenibles 

   

2-0 

Número de empresas que impulsan 
medidas de eficiencia energética 

  4-0 

Objetivos de la EDLP: Rurable RSC. 

Objetivo General 2: Empoderamiento y Calidad de vida. 

 

Objetivos Específicos 
Indicadores de Resultado   Hito 31/12/23- realizado 

 

2.1 

Mejora de la 
cobertura de 

servicios básicos 

a la población. 

Número de nuevas 
iniciativas empresariales 

vinculadas a la gestión de 

servicios a la población 

 
  

1- 

 

 

 

2.2 

 

 

Empoderamiento 
femenino 

Número de mujeres 
incorporadas a campañas 
de promoción rol activo de 

mujeres 

   

0-10 

Número de mujeres 
incorporadas procesos 

innovación y 

emprendedurismo 

   

10-16 

 

 

 

2.3 

 

 

 

Promoción Juvenil 

Número de Jóvenes 
incorporados a campañas 
de emprededurismo joven 

  0- 8 

Número de jóvenes 
beneficiarios de programas 

autóctonos de juventud 
activa 

   

Número de jóvenes 

formados en TIC 

   

 

 

 

2.4 

 

Apoyo al 
asociacionismo no 

empresarial 

Número de actuaciones 
apoyadas por Rurable y 

encabezadas por 
asociaciones no 

empresariales >2. 

1   
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Objetivos de la EDLP: Rurable RSC. 

Objetivo General 3: Competitividad e innovación sostenible de los sectores 
económicos. 

 

Objetivos Específicos 

 

Indicadores de Resultado 
  Hito 31/12/23- realizado 

 

 

3.1 

 

Promoción 
empresas 
industriales 

Número de empresas de 
carácter industrial creadas 

  2-7 

Número de empresas 
industriales en procesos de 

innovación 

  
 

1-0 

 

 

3.2 

 

Promoción 
empresas 
turísticas 

Número de empresas 
turísticas creadas 

  1-18 

Número de empresas 
turísticas en procesos de 

innovación 

  
 

1-5 

 

 

3.3 

 

 

Promoción 
producción agraria 

sostenible 

Número de empresas de 
carácter agro-ecológico o 

resilentes apoyadas en su 
creación 

   

3-0 

Número de empresas 

productoras en procesos de 
innovación 

  
 

2-0 

 

 

3.4 

 

Clusterización y 
asociacionismo 

empresarial 

Número de redes y clusters 
creados 

  1-0 

Número de empresas 
procesos de cooperación 

intersectorial 

  
 

12-0 

 

3.5 

Formación para la 
innovación de los 

sectores 

productivos 

 

Número de trabajadores y 
empresarios formados 

   

30-46 
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Objetivos de la EDLP: Rurable RSC. 

Objetivo General 4: Cooperación, dinamización y participación: Medidas 19.3 y 19.4 PDR 2014-
2020 

Objetivos Específicos Indicadores de Resultado   Hito 31/12/23-realizado 

 
4.1 

Promoción de la 
cooperación intra- 
territorial y inter- 

territorial 

Número de convenios de 
colaboración y/o proyectos con 

otras entidades territoriales 

   
1-1 

 

 
4.2 

 

 
Difusión EDLP 

Número de noticias en prensa, 
radio y tv 

  
 

10-5 

Número de noticias en Redes 
Sociales 

   

60-+ de 300 

 

 

4.3 

 

Gestión 
Transparente y 
participativa en 

Rurable 

Número de sugerencias aportadas 
por ciudadanos y que son 

incorporadas 

   

0 

Número de quejas por la gestión 
de Rurable no atendidas 

  0 

 

 

          Nuestra EDLP nos muestra un listado más o menos coherente de acciones, con 

presupuestos limitados para su desarrollo, excluidas acciones de formación, motivación, 

dinamización (para las que tenemos que recurrir a otros entes, con lo que se limita la posibilidad 

de planificación de dichas acciones en los temas, en el tiempo y a quien se dirigen),  y excluidas 

las acciones de dinamización y publicidad de las ayudas subvencionables (únicamente se 

puede dedicar un minúsculo presupuesto que se puede extraer de los gastos de funcionamiento)  

puede resultar difícil alcanzar niveles de impacto elevado, resultando poco eficaces a la hora 

de conseguir dinamizar o contribuir de forma significativa a los procesos de cambio en el territorio.  

Por ello parece aconsejable, y en este sentido se manifiestan los diferentes actores rurales, 

asegurar presupuestos públicos de mayor montante, siempre teniendo en cuenta las características 

de los territorios. En todo caso, se ha de tratar de una financiación pública que permita, desarrollar 

las EDLP ofreciéndose así posibilidades reales de ser un instrumento de cambio en los territorios. 

Proyectos aprobados en este ejercicio de la convocatoria 2022: 
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6.- Medidas adoptadas para garantizar la difusión y 

publicidad del Programa. 

En periodo en que no hay convocatoria de ayudas únicamente manejamos redes sociales:  

Facebook .- Actualmente contamos con 2.074 seguidores. 

Instagram:  248 seguidores 

Canal Youtube : Rurable: 25 suscriptores, 4389 visualizaciones.  

                            Omunur: 46 suscriptores, 6079 visualizaciones 

Google Bussines: 103 visitas al perfil.  

 

Actualmente nos encontramos entre periodos, finalizando el periodo 2014-2020 y a la espera de la 

selección de los GALs que gestionaran el Leader 2023-2027. Para lo que la Asociación para el 

Desarrollo Rural Sostenible RURABLE ha presentado su candidatura.  

 

 

 
En Utiel a 27 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Esther Arribas Haba                                               Fdo.: Francisca Penadés Valencia 
        Gerente RURABLE                                                                   Técnico RURABLE 
 

 
 
 
 

Vº Bº Presidente RURABLE                       Vº Bº Secretario RURABLE 
 
 
 
 
 
 
 
 
           

Fdo.: Jose Luis Salón Pérez                                             Fdo.: Fernando Moya Muñoz 
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Vº Bº R.A.F. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Guerrero Arona 


